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Acreditada Resolución Nro. 173-SE-33-CACES-2020
NOMBRE DE LA FACULTAD O DIRECCIÒN
   


TÉRMINOS DE REFERENCIA


FECHA: 09 de enero de 2026

1. ANTECEDENTES:

2. OBJETIVOS: (general y específicos)

3. ALCANCE:

4. METODOLOGÍA DE TRABAJO:

5. INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD:

6. PRODUCTOS O SERVICIOS ESPERADOS:

7. DATOS GENERALES:

7.1 OBJETO CONTRATO DE ADQUISICIÓN:

“CONTRATAR EL SERVICIO DE AUDITORIA EXTERNA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE DEL EJERCICIO FISCAL 2024 EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 161 DE LA LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR (LOES)”

7.2 PRESUPUESTO REFERENCIAL (SIN IVA):

El presupuesto referencial es de $ 21.412,18 (VEINTE Y UN MIL CUATROCIENTOS DOCE CON DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA con 18/100) sin incluir el IVA.

7.3 PLAZO EJECUCIÓN:

El plazo de ejecución es de 365 días.

7.4 TIPO DE PLAZO DE EJECUCIÓN:

Total y/o parcial (elegir uno)

7.5 VIGENCIA DE LA OFERTA:

Las ofertas presentadas tendrán una vigencia mínima de 30 días.
	
7.6 LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO INICIA:

Opciones:

1. El plazo de ejecución inicia a partir del día siguiente de la suscripción del Contrato.
2. El plazo de ejecución inicia a partir del día siguiente de la notificación por escrito por parte del administrador del contrato respecto de la disponibilidad del anticipo en la cuenta bancaria proporcionada por el contratista.
3. Otras opciones que el Área Requirente estime conveniente. (En otros casos, debidamente justificados, el plazo de ejecución contractual corre a partir del día cierto y determinado en el proyecto de contrato; o de establecerse el cumplimiento de una condición, como por ejemplo la entrega de información por parte de la entidad contratante o un día cierto).

7.7 FORMA DE PAGO:

Opciones:

1. El pago se realizará contra entrega de los servicios objeto de la contratación, previo a la suscripción del acta de entrega recepción, informe de conformidad del Administrador del Contrato y factura. 
2. Se entregará un anticipo del 35% del valor contratado y el 65% restante contra entrega de los servicios objeto de la contratación, previo a la suscripción del acta de entrega recepción, informe de conformidad del Administrador del Contrato y factura. (Establecer un porcentaje no mayor al 35% ni menor al 20%).
3. El pago se realizará contra entrega de los servicios objeto de la contratación, previo a la suscripción del acta de entrega recepción, informe de conformidad del Administrador del Contrato y factura. Las entregas se realizarán parcialmente conforme la necesidad institucional y lo efectivamente recibido.

7.8 MULTAS:

Por cada día de retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales por parte del Contratista, se aplicará una multa del 1 x 1000 del porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el Contrato.

Las multas serán impuestas mediante el procedimiento que establece la norma por el administrador del contrato, quien establecerá el incumplimiento, fechas y montos.

En caso de que el Área requirente necesite establecer otras condiciones que serán objeto de multas, realizarlo en este punto. BORRAR ESTE TEXTO UNA VEZ LEÍDO.

Se aplicará la misma multa por las siguientes causales:

· Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que el contratista contrae en virtud de este instrumento, acorde a la información entregada por el administrador del contrato.
· En caso de no disponer del personal mínimo en este documento se procederá con la respectiva multa de acuerdo a este párrafo.
· En caso de no disponer de los equipos indicados en este documento se procederá con la respectiva multa de acuerdo a este párrafo.
· En el caso de que el Consultor en la etapa de recepción no entregue las correcciones a los informes observados por el Administrador del Contrato dentro del término de cinco días, se aplicará la multa establecida en la cláusula correspondiente, según lo establecido en el inciso final del Art. 366 del RGLOSNCP. Esta multa se aplicará en la etapa de recepción del contrato. 
De ser necesario, establecer otras causas.

7.9 TRAMITACIÓN DE PAGOS:

Los pagos y transferencias derivadas de las obligaciones en que incurran las entidades contratantes se realizarán en el plazo máximo de dos (2) meses, una vez cumplida la condición de pago establecida en el contrato respectivo. En caso de no efectuarse el pago en el plazo antes aludido, o de no existir pronunciamiento de la entidad contratante frente al requerimiento de pago en el que se justifique debidamente la mora del cumplimiento de las obligaciones económicas, el proveedor estará facultado para iniciar las acciones legales pertinentes. 

El servidor bajo cuya responsabilidad se encuentre el pago debido a los contratistas o consultores de una entidad contratante, incluyendo a las personas que ejercen administración o fiscalización, que retenga o retarde indebidamente el pago de los valores correspondientes, en relación al procedimiento de pago establecido en los contratos respectivos, será destituido de su cargo por la autoridad nominadora y sancionado con una multa no menor de diez (10) salarios básicos unificados, que podrá llegar al diez (10%) por ciento del valor indebidamente retenido, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar. 

De igual manera, el servidor que retenga indebidamente los pagos perderá la certificación como operador del Sistema Nacional de Contratación Pública prevista en esta Ley; conforme el procedimiento que establezca el Reglamento General.

7.10 GARANTÍAS EXIGIDAS DE ACUERDO A LA LEY:

La Universidad Técnica del Norte, en la etapa de suscripción, solicitará las garantías que fueran necesarias de acuerdo a la naturaleza y monto de la contratación de conformidad a lo establecido en la LOSNCP y su Reglamento General.

7.11 MECANISMOS DE RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:

En caso de que, respecto de las divergencias o controversias suscitadas sobre el cumplimiento, interpretación y ejecución del presente contrato, no se lograre un acuerdo directo entre las partes, éstas renuncian expresamente a la jurisdicción ordinaria, y se someten a los mecanismos alternativos de resolución de conflictos previstos en la Ley de Arbitraje y Mediación de la República del Ecuador, al reglamento de funcionamiento del centro de mediación y arbitraje de la Función Judicial (Mediación-Ibarra, provincia de Imbabura) (Arbitraje-Quito-provincia de Pichincha Centros autorizados por la Función Judicial) y a las siguientes normas:

a) Previamente a iniciar el trámite del arbitraje, las partes someterán la controversia a mediación para lograr un acuerdo mutuamente satisfactorio. 

b) En el evento de que el conflicto no fuere resuelto mediante la mediación, las partes se someten a arbitraje administrado por el centro de arbitraje y mediación de la Función Judicial (Mediación-Ibarra, provincia de Imbabura) (Arbitraje-Quito-provincia de Pichincha Centros autorizados por la Función Judicial). El Tribunal estará conformado por tres árbitros principales y un alterno, y serán seleccionados de la siguiente forma: cada una de las partes, en el término de cinco días contados desde la citación de la demanda arbitral, elegirá su árbitro de la lista oficial proporcionada por el centro de arbitraje y mediación, y los dos árbitros elegidos, en el mismo término de cinco días escogerán al tercer árbitro, quien presidirá el Tribunal, y al árbitro alterno. El tercer árbitro y el árbitro alterno serán seleccionados de la lista oficial proporcionada por el centro de arbitraje y mediación, y el término para su designación se contará a partir de la fecha en que los árbitros nombrados por las partes hayan manifestado por escrito su aceptación de desempeñar el cargo. En el evento en que alguna de las partes, o los árbitros designados por éstas, no efectuaren las designaciones que les corresponden dentro del término previsto, éstas se efectuarán por sorteo, a pedido de cualquiera de las partes, conforme lo establece el inciso quinto del artículo 16 de la Ley de Arbitraje y Mediación. 

c) Las partes autorizan al Tribunal Arbitral para que ordene y disponga medidas cautelares que procedan y se ajusten a la normativa procesal ecuatoriana, y para la ejecución de tales medidas; el Tribunal solicitará el auxilio de funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos que sean necesarios, sin tener que recurrir a juez ordinario alguno. 

d) El laudo que expida el Tribunal Arbitral deberá fundarse en derecho y por consiguiente sujetarse al contrato, a la ley, a los principios universales del derecho, a la jurisprudencia y a la doctrina. 

e) Las partes se obligan a acatar el laudo arbitral que se expida. 

f) Los costos y gastos arbitrales que genere el proceso arbitral serán cubiertos por el demandante. 

g) El lugar del arbitraje será en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, en las instalaciones del centro de arbitraje y mediación autorizados por la Función Judicial de esta ciudad y su tramitación será confidencial.

h) Si el Tribunal Arbitral declarara que no tiene competencia para resolver la controversia, ésta se someterá al procedimiento establecido en el Código Orgánico General de Procesos, siendo competente para conocer y resolver la controversia el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio de la entidad contratante. Para tal efecto, el Tribunal Arbitral deberá conocer y resolver en la audiencia de sustanciación todas las excepciones previas que la parte demandada haya propuesto en su escrito de contestación a la demanda, con excepción de aquellas que se refieran a la caducidad y prescripción que serán resueltas en el laudo arbitral. 

i) El contratista renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este contrato. Si el contratista incumpliere este compromiso, la contratante podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectivas las garantías. 

j) La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el contratista declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y, por lo tanto, se entiende incorporado el mismo en todo lo que sea aplicable al presente contrato.

8. CODIGO CPC CON EL CUAL SE PUBLICA EL PROCESO.

	CÓDIGO
	CÓDIGO CORRESPONDIENTE A:

	2823612222
	DESCRIPCIÒN DEL CPC-CLASIFICADOR



9. FORMA DE PRESENTACIÒN DE LA OFERTA.

La Universidad Técnica del Norte receptará las ofertas únicamente de forma electrónica a través del Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador-SOCE, con firma electrónica válida, dando cumplimiento a la normativa legal vigente. Adicionalmente indicar, que la oferta deberá contener los formatos actualizados de los formularios emitidos por el SERCOP y que se adjuntan al pliego.

10. INFORMACIÓN DE LOS CONSULTORES: 

· Consultores Individuales.
· Firmas consultoras.
· Organismos que estén facultados para ofrecer consultoría en el ámbito de la contratación
Elegir una

Conforme lo dispone el artículo 162 del RGLOSNCP: “(...) En los procesos de selección de consultoría, la entidad contratante determinará la naturaleza de los participantes: sean consultores individuales, firmas consultoras u organismos que estén facultados para ofrecer consultoría en el ámbito de la contratación. Los procesos de contratación se harán entre consultores de igual naturaleza. 

Para el caso de personas naturales, el título de tercer nivel conferido por una institución de educación superior, deberá además estar debidamente registrado; excepto la salvedad prevista para consultorías cuyo plazo sea de hasta seis meses y que vayan a ser realizadas por consultores individuales extranjeros o por consultores individuales nacionales cuyos títulos hayan sido obtenidos en el extranjero, en cuyo caso bastará la presentación del título conferido por la correspondiente institución de educación superior en el extranjero. 

Para la contratación de servicios de consultoría, se privilegiará la calidad de los servicios como un mecanismo de aseguramiento de la inversión pública y mejoramiento de la competitividad de la consultoría en el país. Para los procedimientos de consultoría, los consorcios o compromisos de consorcio se conformarán entre consultores de igual naturaleza, así: 

1. Entre personas naturales facultadas para ejercer la consultoría, denominadas consultores individuales; 
2. Entre personas jurídicas constituidas de conformidad con la Ley de Compañías; 
3. Entre universidades y escuelas politécnicas, así como fundaciones y corporaciones, de conformidad con las disposiciones legales y estatutarias que normen su existencia legal, siempre que tengan relación con temas de investigación o asesorías especializadas puntuales, denominadas organismos de consultoría (...)”.

11. PARTICIPACIÓN DE CONSULTORÍA EXTRANJERA:
No se contempla la participación de consultores extranjeros en la presente contratación.

12. REAJUESTE DE PRECIOS:
La contratación NO corresponde al sistema de precios unitarios, en consecuencia, NO se sujetará al reajuste de precios.

13. REQUISITOS DEL PERSONAL TÉCNICO/ EQUIPO DE TRABAJO/ RECURSOS:
El contratista deberá disponer del personal necesario para la prestación del servicio, así como los equipos, herramientas, insumos y de manera general, todos los recursos necesarios a fin de cumplir con las obligaciones derivadas del contrato y términos de referencia.

13.1 PERSONAL TÉCNICO MÍNIMO:

Para la ejecución de la contratación es necesario contar con el siguiente personal:

	NRO.
	FUNCIÓN
	NIVEL DE ESTUDIO
	TITULACIÓN ACADÉMICA
	CANTIDAD

	1
	Director de proyecto
	Cuarto nivel
	Ingeniero civil o geólogo con maestría o doctorado en geotecnia.

Registrado en el SENESCYT
	1

	2
	Responsable en
campo
	Tercer nivel
	Ingeniero civil o geólogo.

Registrado en el SENESCYT
	1



Documentación probatoria del personal solicitado:

El proveedor deberá adjuntar, la hoja de vida del personal ofertado, identificando de manera clara la función que va a desempeñar cada uno de sus técnicos.


13.2 EQUIPO E INSTRUMENTOS DISPONIBLES: 

Para el desarrollo de la consultoría, el equipo mínimo requerido para este estudio es el siguiente:

	NRO.
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	CARACTERÍSTICAS

	1
	Equipo de ensayo geotécnico
	
	Equipo para ensayos SPT conformado
por trípode, martillo de caída libre, tubería, tubos Shelby, tubos partidos de
muestreo, polea, motor, cable.

	2
	Vehículo
	
	Vehículo 4x4
fabricación a partir del año 2015.

	3
	Computador Portátil
	
	Procesador Core i7, 8 GB en RAM o
superior, disco duro sólido mínimo de
128 GB



Documentación probatoria del equipo solicitado:

Adjuntar a la oferta la documentación como: título de propiedad, factura, etc., que justifique la propiedad de cada bien solicitado como equipo mínimo. En caso de no ser propietario, adjuntar contrato de arrendamiento, compromiso de arrendamiento de los bienes o compromiso de compra venta, suscrito entre el oferente y el arrendador.

Los equipos deberán estar en perfecto estado de funcionamiento, caso contrario deberá ser remplazado por un equipo de iguales o mejores características.

[bookmark: _Hlk106879957]13.3 EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PERSONAL TÉCNICO:

	NRO.
	FUNCIÓN
	DESCRIPCIÓN
	TIEMPO
	NÚMERO DE PROYECTOS
	MONTO DE PROYECTOS

	1
	Director de proyecto
	El personal deberá tener experiencia en mecánica de suelos y/o
en diseño de cimentaciones civiles.
	3 meses
	0
	0

	2
	Responsable en
campo
	El personal deberá tener experiencia en proyectos en donde se
hayan realizado ensayos tanto en campo como en laboratorio.
	1 mes
	0
	0

	
	
	
	
	
	



La temporalidad de la experiencia corresponde a los último 15 años.

En la descripción se debe establecer las actividades en las que debe tener experiencia el personal técnico. El tiempo refiere al número de años de dicha actividad. El número de proyectos se recomienda establecer 1 por cuanto se trata de requerimientos mínimos. El monto de proyectos refiere al monto de participación en proyectos similares en las funciones solicitadas en el numeral anterior. BORRAR UNA VEZ LEÍDO.

Documentación comprobatoria de la experiencia del personal técnico:

Documentos en los cuales se deberá especificar claramente: la contratante, el objeto del contrato, el plazo del contrato, el cargo y/o función desempeñada por el personal técnico ofertado en el proyecto, debidamente firmadas, estos pueden ser contratos o actas entrega-recepción definitivas.

En caso de remitir facturas, se deberá visualizar claramente: la fecha de emisión, detalle del servicio prestado.

Se tomará en cuenta también aquella experiencia obtenida por el personal técnico en situación de dependencia laboral, en el ámbito público o privado. Para su acreditación presentará certificados emitidos por el empleador, en donde se demuestre su participación efectiva en la ejecución de proyectos, para lo cual deberán adjuntar la respectiva factura o planilla de aporte al IESS. Las certificaciones deberán ser emitidas por el administrador de contrato, fiscalizador o contratista; dichos certificados deben demostrar su participación efectiva en el proyecto, en donde se verificará la función y/o cargo que se cumplió, periodo de trabajo, plazo de ejecución del contrato en el que haya trabajado, monto contractual o de proyecto.

13.4 METODOLOGÍA Y CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO.

Se deberá especificar los aspectos puntuales que el oferente debería presentar y cumplir como parte de la metodología, ej.: presentación de CPM (programación de la ejecución del proyecto por el método de la ruta crítica); definición de criterios de trabajo; presentación de cronogramas de ejecución / uso de equipo /participación del personal técnico clave.

La metodología y cronograma de ejecución del diseño debe ser desarrollada por la Contratista en la oferta a presentar. El contenido básico deberá al menos contener lo siguiente:

a) Desarrollo de objetivos, actividades, acciones, productos y metas;
b) Descripción del enfoque, alcance y metodología del trabajo que revele el conocimiento de las condiciones generales y particulares del proyecto materia de la prestación del servicio de consultoría;
c) Organigrama funcional del servicio propuesto; y,
d) Programa o programas de actividades, asignación de profesionales y tiempos.
e) Cronograma de participación del personal técnico;
f) Cronograma de ejecución de la consultoría;
g) Metodología para la ejecución de la consultoría;
h) Determinación de subcontratación;
i) Los servicios de apoyo a la consultoría; y,
j) Otros determinados por la entidad de acuerdo a la necesidad del proyecto.
Cronograma: La oferente deberá incluir en su propuesta un cronograma de ejecución de la Consultoría, en función a lo establecido en los términos de referencia.

         13.5 EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA MÍNIMA.

	No.
	DESCRIPCIÓN
	TIPO
	TEMPORALIDAD
	MONTO REQUERIDO EN RELACIÓN AL PRESUPUESTO REFERENCIAL
	MONTO MÍNIMO REQUERIDO POR CADA CONTRATO EN RELACIÓN AL MONTO DETERMINADO

	1
	EXPERIENCIA GENERAL
	Oferente
	En los últimos 20 años.
	No mayor al 10% del presupuesto referencial.
	

	2
	EXPERIENCIA ESPECÍFICA
	Oferente
	En los últimos 20 años.
	No mayor al 5% del presupuesto referencial.
	



13.5.1 EXPERIENCIA GENERAL:

El oferente deberá presentar, en el caso de ser la experiencia con el sector público, contrato, factura (s) y acta de entrega recepción definitiva. Se considerarán los contratos en AGREGAR DE MANERA GENERAL LA CONSULTORÍA A CONTRATAR, en los cuales, se evidencie que ha suscrito contratos con entidades públicas. Anexar el código del proceso con el cual se contrató. 

En el caso de presentar experiencia con el sector privado, deberá presentar certificados en hojas membretadas, emitidos únicamente por el propietario del proyecto, a los que se adjuntará facturas correspondientes al pago recibido por los trabajos ejecutados. Los certificados presentados para acreditar la experiencia deberán incluir el monto efectivamente ejecutado, la fecha de ejecución (inicial y final), objeto de contratación, nombre del beneficiario e información de contacto.

La temporalidad para validar la experiencia general será de 20 años previos a la publicación del procedimiento y el monto deberá ser igual o mayor a USD 10.425,00 dólares de los Estados Unidos de Norte América.

La experiencia general será acreditada con contrataciones en el mismo CPC a nivel 4 (sector público).

Estas condiciones no estarán sujetas al número de contratos o instrumentos presentados por el oferente para acreditar la experiencia mínima general o específica requerida, sino, al cumplimiento de estas condiciones en relación a los montos mínimos requeridos para cada tipo de experiencia. Si con la presentación de un contrato o instrumento que acredite la experiencia mínima específica, el proveedor cumpliere el monto mínimo solicitado para la experiencia mínima general, este contrato o instrumento será considerado como válido para acreditar los dos tipos de experiencias.

Si la documentación a entregar en cumplimiento del parámetro solicitado se encuentra suscrito con firmas manuscritas, el oferente procederá a escanear la documentación y suscribir electrónicamente el respectivo archivo pdf (plasmar su firma electrónica en cualquier parte del documento), aplica también para el caso de presentarse documentación suscrita o emitida por un tercero con firma manuscrita. Para el caso de documentación que tenga sólo firmas electrónicas, remitir el archivo original, lo mencionado conforme a lo establecido en la Sección Cuarta del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (Arts. 41 al 47 RGLOSNCP).

13.5.2 EXPERIENCIA ESPECÍFICA:

El oferente deberá presentar, en el caso de ser la experiencia con el sector público, contratos, facturas y acta de entrega definitiva. Se considerarán los contratos en AGREGAR LA CONSULTORÍA ACORDE AL OBJETO CONTRACTUAL, en los cuales, se evidencie que ha suscrito contratos con entidades públicas. anexar el código del proceso con el cual se contrató. 

En el caso de presentar experiencia con el sector privado, deberá presentar certificados en hojas membretadas, emitidos únicamente por el propietario del proyecto, a los que se adjuntará copias de las Facturas correspondientes al pago recibido por los trabajos ejecutados. Los certificados presentados para acreditar la experiencia deberán incluir el monto efectivamente ejecutado, la fecha de ejecución (inicial y final), objeto de contratación, nombre del beneficiario e información de contacto.

La temporalidad para validar la experiencia general será de 20 años previos a la publicación del procedimiento y el monto deberá ser igual o mayor a USD 5.425,00 dólares de los Estados Unidos de Norte América.

La experiencia general será acreditada con contrataciones en el mismo CPC a nivel 4 (sector público)

Estas condiciones no estarán sujetas al número de contratos o instrumentos presentados por el oferente para acreditar la experiencia mínima general o específica requerida, sino, al cumplimiento de estas condiciones en relación a los montos mínimos requeridos para cada tipo de experiencia. Si con la presentación de un contrato o instrumento que acredite la experiencia mínima específica, el proveedor cumpliere el monto mínimo solicitado para la experiencia mínima general, este contrato o instrumento será considerado como válido para acreditar los dos tipos de experiencias.

[bookmark: _Hlk207720189]Si la documentación a entregar en cumplimiento del parámetro solicitado se encuentra suscrito con firmas manuscritas, el oferente procederá a escanear la documentación y suscribir electrónicamente el respectivo archivo pdf (plasmar su firma electrónica en cualquier parte del documento), aplica también para el caso de presentarse documentación suscrita o emitida por un tercero con firma manuscrita. Para el caso de documentación que tenga sólo firmas electrónicas, remitir el archivo original. Se prohíbe la consolidación de archivos que contengan firma electrónica de un tercero para su posterior firma. Evitar invalidar firmas electrónicas. Lo mencionado de acuerdo a lo establecido en la Sección Cuarta del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (Arts. 41 al 47 RGLOSNCP).

14. OTROS PARÁMETROS RESUELTOS POR LA ENTIDAD:
No aplica

En caso de requerir otros parámetros de calificación, establecer dichos parámetros y detallar la información y documentación que deberá ser remitida por el oferente.

15. EVALUACIÓN POR PUNTAJE:
Solo las ofertas que cumplan con los requisitos mínimos serán objeto de evaluación por puntaje.

Para acceder a la evaluación de la propuesta económica, la propuesta técnica deberá alcanzar el puntaje mínimo de setenta (70) puntos. Las propuestas técnicas que no alcancen dicho puntaje serán descalificadas y rechazadas en esta etapa.

Para la valoración se observarán los siguientes parámetros:

	Parámetro
	Valoración

	Experiencia general
	30

	Experiencia específica
	40

	Experiencia del personal técnico clave
	15

	Metodología y cronograma de ejecución
	10

	Equipo e instrumentos disponibles.
	5

	Otro(s) parámetro(s) resuelto(s) por la entidad
	0

	TOTAL
	100 puntos



16. PUNTAJE Y METODOLOGIA DE EVALUACIÓN:
Se deberá considerar lo siguiente:

a) No se otorgará puntaje a la experiencia mínima requerida, por ser de cumplimiento obligatorio.
b) Para que la experiencia presentada sea susceptible de calificación por puntaje, está deberá ser mayor a la establecida como requisito mínimo.
c) El valor total de la experiencia solicitada adicional al requisito mínimo que será puntuada, no podrá superar el valor del presupuesto referencial del procedimiento de contratación multiplicado por un factor de 1,25.
d) Se otorgará el máximo puntaje a la o las ofertas que presenten como experiencia adicional el monto más alto y, a las demás ofertas se asignará un puntaje directamente proporcional.

	Parámetro sugerido
	Descripción y recomendaciones
	Puntaje
	

	Experiencia General
	El oferente deberá demostrar la experiencia general en el desarrollo de estudios o diseños para proyectos relacionados con obras civiles en general., lo cual se verificará mediante los medios indicados en el presente documento.

Se otorgará el puntaje máximo al o los oferentes que presenten un excedente del monto mínimo requerido, igual o superior a multiplicar el factor 1,25 por el Presupuesto Referencial.

Si el oferente presenta contratos con un monto superior al mínimo requerido por la entidad contratante en experiencia general pero que no alcanzan el monto máximo, se le otorgará el puntaje de forma proporcional al excedente del monto mínimo que presente.

No se otorgará puntaje cuando el oferente cumpla únicamente con los montos mínimos requeridos.
	30
	

	Experiencia Específica
	El oferente deberá demostrar la experiencia específica requerida, en el desarrollo de estudios o diseños donde intervengan componentes de mecánica de suelos y/o geotécnicos y/o pilotaje. Lo cual se verificará mediante los medios indicados en el presente documento.
Se otorgará el puntaje máximo al o los oferentes que presenten un excedente del monto mínimo requerido, igual o superior a multiplicar el factor 1,25 por el Presupuso Referencial.
Si el oferente presenta contratos con un monto superior al mínimo requerido por la entidad contratante en experiencia específica pero que no alcanzan el monto máximo, se le otorgará el puntaje de forma proporcional al excedente del monto mínimo que presente.
No se otorgará puntaje cuando el oferente cumpla únicamente con los montos mínimos requeridos.
	40
	

	Experiencia del personal técnico
	El oferente deberá demostrar la experiencia requerida para cada uno de los técnicos señalados en su oferta, conforme la detallada en el siguiente cuadro, lo cual se verificará mediante los medios indicados en la presente tabla:

	Experiencia personal técnico

	Función
	Descripción
	Temporalidad
	Tiempo de proyectos
	Puntaje

	Director de
proyecto
	El personal deberá
tener experiencia en
mecánica de suelos
y/o en diseño de
cimentaciones
civiles.
	3 meses de
experiencia,
durante los últimos
20 años.
	Se otorgará un puntaje de
7,5 puntos al técnico que
justifique el tiempo de
Documentos de
verificación constan en el
ítem 6.3
	7.5

	Responsable
en campo
	El personal deberá
tener experiencia en
proyectos en donde
se hayan realizado
ensayos tanto en
campo como en
laboratorio.
	1 mes de
experiencia,
durante los
últimos 20 años.
	Se otorgará un puntaje de
7,5 puntos al técnico que
justifique el tiempo de
Documentos de
verificación constan en el
ítem 6.3
	7.5



	15
	

	











Metodología y Cronograma de Ejecución
	
Se otorgará el puntaje máximo al oferente que presente metodología y cronograma de ejecución acorde a todos los requerimientos pertinentes del presente documento.

Para este propósito se deberá presentar un Gráfico de Gantt detallado del proyecto.

Se construirá el cronograma valorado, por lo que deberá guardar estricta correspondencia con el mismo y acorde con la su propuesta económica.

El consultor, mediante el análisis de su propuesta, deberá colocar por lo menos cinco hitos de control en el cronograma.

Además, el consultor podrá desglosar cada uno de los ítems expuestos en este inciso, o colocar ítems adicionales de considerarlo conveniente para mejorar su propuesta.

El oferente señalará el o los programas (software) a ser utilizados para la modelación de elementos finitos a realizar.

En la asignación de puntaje se evalúa cada uno de los aspectos contemplados en los Formularios, de acuerdo con una evaluación objetiva, que cuantifique criterios sobre el enfoque, alcance, metodología y conocimiento probado de las condiciones generales, locales y particulares del proyecto materia de la consultoría, cronogramas de actividades y participación del personal.

Para calificar la Metodología, se utilizarán los elementos detallados a continuación:

	Elementos plan de trabajo
	Puntaje

	1. Enfoque y alcance
	2

	2. Metodología
	2

	3. Conocimiento y entendimiento del
proyecto
	2

	4. Cronograma de actividades
	2

	5. Cronograma de participación de
personal
	2



Para la evaluación de la Metodología, la Comisión analizará el desarrollo que haga el proponente de los siguientes aspectos:

1) La forma y criterios con los cuales desarrollará sus actividades;
2) La metodología propuesta, analizando si permite alcanzar los objetivos trazados;
3) Los cronogramas de actividades y de personal, que deberán tener una secuencia lógica acorde con el alcance de los trabajos a realizar.

	10

	Equipos e instrumentos disponibles
	Se evaluará la disponibilidad de “equipos e instrumentos disponibles” necesarios para la realización de la consultoría, para lo cual se analizará los recursos y los equipos e instrumentos que demuestre el Oferente para prestar los servicios a ser contratados, tal que pueda superar con solvencia cualquier eventualidad que se presente durante la ejecución de los trabajos.

Se asignará 1punto a cada equipo adicional al de la lista del mínimo requerido, que presente el oferente, hasta un máximo de un (5) puntos.
En caso de no presentar equipo adicional al señalado en el cuadro de equipo mínimo de la sección 6.7, del presente documento, no se otorgará puntaje para este parámetro.
	5

	Otro(s)
parámetro(s)
	No aplica
	0




17. EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA:
La entidad contratante no tendrá acceso a las propuestas económicas, sino hasta que la evaluación técnica haya concluido y solamente de las ofertas que hayan obtenido por lo menos setenta (70) puntos en la evaluación técnica.

La asignación de puntajes de las ofertas económicas de los consultores que hayan alcanzado el puntaje mínimo en la calificación de la oferta técnica se realizará mediante la aplicación de una relación inversamente proporcional a partir de la oferta económica más baja, en donde la totalidad del puntaje (100 puntos) se le otorgará a esta última conforme la siguiente fórmula:

Pei = (POEm x 100) / POEi

Dónde:
Pei = Puntaje por Evaluación Económica del oferente i.
POEm = Precio de la Oferta Económica más baja.
POEi = Precio de la Oferta Económica del oferente i

El puntaje total de la propuesta será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula:

PTOi = (c1*Pti) + (c2*Pei)

Donde:
PTOi = Puntaje Total del Oferente i
Pti = Puntaje por Evaluación Técnica del oferente i
Pei = Puntaje por Evaluación Económica del oferente i
c1 = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica
c2 = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica

Los coeficientes de ponderación deberán cumplir las condiciones siguientes:

	Coeficiente Técnico
	Coeficiente Económico

	0.8
	0.2



-La suma de ambos coeficientes deberá ser igual a la unidad (1.00).

En caso de empate en la puntuación final, para establecer el orden de prelación se atenderá a las siguientes reglas:

a) Si el empate se originare en diferentes calificaciones en la oferta técnica y económica, la oferta ganadora será aquella que tuviere el mayor puntaje en la oferta técnica.
b) Si el empate se originare en idénticas calificaciones en la oferta técnica y económica, la oferta ganadora se determinará de acuerdo a los siguientes criterios:
b.1) La oferta que tuviera el mayor puntaje en el parámetro “Experiencia Específica”;

De persistir el empate, se aplicará progresivamente y en el siguiente orden los criterios:

b.2) La oferta que tuviera el mayor puntaje en el parámetro “Experiencia del Personal Técnico”;
b.3) La oferta que tuviera el mayor puntaje en el parámetro “Experiencia General”;
b.4) La oferta que tuviera el mayor puntaje en el parámetro “Plan de Trabajo”;
b.5) La oferta que tuviera el mayor puntaje en el parámetro “Instrumentos y equipos disponibles”.

Si aún después de evaluar los criterios anteriores, subsistiera un empate entre los participantes, el orden de prelación se establecerá por sorteo realizado por la herramienta electrónica del Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública

18. OBLIGACIONES DE LAS PARTES.
      18.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

· Prestar servicios de consultoría para la OBJETO DE LA CONTRATACIÓN y todo aquello que fuere necesario para la total ejecución del contrato, de conformidad con la oferta negociada, los términos de referencia, las condiciones generales y específicas y los demás documentos contractuales.
· Para el cumplimiento de los servicios de consultoría, contará durante la vigencia del contrato, con el personal técnico clave señalado en su oferta negociada, conforme al cronograma de actividades aprobado.
· Para sustituir personal técnico clave, asignado al proyecto, solicitará la previa autorización, por escrito, del administrador del contrato.
· A solicitud de la entidad, fundamentada en la ineficiencia comprobada del personal, a su costo, deberá sustituir uno o más de los profesionales, empleados o trabajadores asignados al proyecto.
· El consultor deberá reconocer que la información y documentación que LA Universidad Técnica del Norte, como entidad contratante le proporcione, así como los datos u resultados obtenidos de la prestación de los servicios de consultoría, son propiedad de la UTN, con el carácter confidencial y/o reservado, por lo tanto, estará prohibida su utilización en beneficio propio o de terceros o en contra de la dueña de la información.
· La Consultora debe proteger y salvar de responsabilidad a la UTN y a sus representantes, respecto de cualquier reclamo o juicio que surgiera como consecuencia de la contravención o falta de cumplimiento de leyes u ordenanzas por parte del personal de la Consultora.
· La Consultora liberará a la Universidad Técnica del Norte, de toda responsabilidad frente a las reivindicaciones de terceros referentes a patentes, licencias, diseños y modelos, marcas de fábrica o marcas comerciales y cualquier otro derecho protegido, así como frente a todos los daños y perjuicios, costos, cargos y gastos de cualquier naturaleza relacionados con ellas.
· La consultora se compromete a realizar cualquier aclaración que pueda suscitarse dentro del servicio entregado, aún luego de haber suscrito el acta de entrega recepción en concordancia con el Art. 113 de la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública, el cual indica: “Los consultores nacionales y extranjeros son legal y económicamente responsables de la validez científica y técnica de los servicios contratados y su aplicabilidad, dentro de los términos contractuales, las condiciones de información básica disponible y el conocimiento científico y tecnológico existente a la época de su elaboración. Esta responsabilidad prescribe en el plazo de cinco años, contados a partir de la recepción definitiva de los estudios”.
En caso de que se requiera, establecer las condiciones adicionales conforme la naturaleza de la contratación.

18.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:

· Dar solución a las peticiones y/o problemas que se presentaren en la ejecución del contrato, en un término de 5 días contados a partir de la petición escrita formulada por el contratista
· Suscribir las actas de entrega recepción de los trabajos recibidos, siempre que se haya cumplido con lo previsto en la ley para la entrega recepción; y, en general, cumplir con las obligaciones derivadas del contrato.
· Designar un(a) Administrador(a) del contrato quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del mismo, para lo adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados.
· En caso de ser necesario y previo trámite legal y administrativo respectivo, celebrar los contratos complementarios en un término de 15 días contados a partir de la petición escrita.
· Proporcionar al contratista los documentos, accesos a información, etc., que se necesiten para la ejecución correcta y legal de la obra, y realizar las gestiones que le corresponda efectuar al contratante, ante los distintos organismos públicos, en un término de 5 días contados a partir de la petición escrita formulada por el contratista.
· El término para dar atención o solución de peticiones o problemas será de 10 días.
En caso de que se requiera, establecer las condiciones adicionales conforme la naturaleza de la contratación.

19. ENTREGA RECEPCIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE ACTAS:
Una vez que se hayan subsanado las observaciones dentro del término establecido se procederá con la formalización de la entrega recepción definitiva. La recepción se efectuará siguiendo el procedimiento establecido en el Art. 366 del RGLOSNCP, conforme se indica a continuación:

Una vez que se hayan terminado todos los trabajos previstos en el contrato, el consultor deberá solicitar al administrador del contrato la recepción del informe final provisional, a esta petición se adjuntarán todos los documentos que sean necesarios para la revisión pertinente. La fecha de la petición servirá para el cómputo y control del plazo contractual.

El administrador del contrato una vez recibida la petición de recepción por parte del contratista, bajo su responsabilidad, analizará los trabajos entregados por el consultor, para el efecto tendrá el término máximo de quince (15) días para la emisión de las observaciones a las que hubiere lugar, las cuales serán motivadas y se fundamentarán en exigir el cumplimiento de las obligaciones contractuales y los términos de referencia del respectivo proceso, con la finalidad de que opere la recepción a entera satisfacción de la entidad contratante.

Una vez que el administrador del contrato hubiere formulado observaciones, el consultor tendrá el término máximo de quince (15) días para subsanar las mismas, salvo que el administrador del contrato otorgue más tiempo. Dentro de este tiempo, el consultor deberá coordinar con el administrador del contrato los trabajos finales para subsanar las observaciones formuladas.

Si no hubiere observaciones o si las mismas hubieren sido subsanadas dentro del término indicado, se formalizará la recepción definitiva mediante la suscripción del acta de entrega recepción. En el caso de que el consultor no entregue las correcciones dentro del tiempo previsto en el contrato, se le impondrán las multas a las que hubiere lugar y consten tipificadas en el contrato administrativo.

Establecer las condiciones de recepción en caso de que sean varios productos y se vaya a cancelar de manera parcial, siempre considerando lo establecido en el Art. 366 del RGLOSNCP.

20. DETERMINACIÓN DE IDENTIDAD PERSONAS JURÍDICAS:
Los oferentes deberán presentar en su oferta la determinación clara de la identidad de los accionistas, partícipes o socios mayoritarios de cada uno de los oferentes que sean personas jurídicas. A su vez, cuando el referido accionista, partícipe o socio mayoritario de aquella sea una persona jurídica, se deberá determinar la identidad de sus accionistas, partícipes o socios, y así sucesivamente hasta transparentar la estructura de propiedad a nivel de personas naturales.
[bookmark: _Hlk212729892]
Se excepciona de lo descrito en el párrafo anterior, los casos en que el oferente sea una entidad de derecho público o una persona jurídica que cotiza en bolsa de valores y las personas naturales.

[bookmark: _Hlk212729902]21. ANÁLISIS DEL MEJOR VALOR POR DINERO:

No aplica conforme lo establecido en el Art. 42 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Art. 167 de su Reglamento General y la naturaleza de la contratación.

Atentamente:
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